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ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, S.A. 
POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZA DE 

SEGURO DE DAÑOS MATERIALES PARA VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, S.A. 

 
OBJETO: SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MATERIALES PARA 
VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA S.A., nº de Expediente: CR050-25-052 

Procedimiento: ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 

Importe de licitación (IVA excluido): 285.000,00 € 

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido): 285.000,00 € 

Valor Estimado (IVA excluido): 285.000,00 € 

Duración del contrato: 36 meses sin la posibilidad de prórroga. 

Referencia de Publicación en DOUE: 6dfdf8913fa34fc28285dca33f79b28a 

Referencia de Publicación plataforma de la Junta de Andalucía: 2025-0001701681 

Fecha publicación licitación: 13/08/2025 

Fin plazo presentación ofertas: 12/09/2025 a las 13:00 horas. 

 
 

 
Visto el resultado del expediente iniciado para el CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN 

DE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MATERIALES PARA VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, 
S.A.  las ofertas presentadas por los distintos licitadores y los informes motivados emitidos, en virtud 

de lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas, y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO Y ÚNICO. - ADJUDICAR el contrato relativo al SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZA DE 

SEGURO DE DAÑOS MATERIALES PARA VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA a la entidad 

OCCIDENT GCO, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, SOCIEDAD UNIPERSONAL, con CIF: A28119220, por 
un importe total de 215.871,75 euros, durante los 3 años de vigencia inicial del contrato, por haber 
presentado la proposición económica más ventajosa para VEIASA. 
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Notifíquese la presente adjudicación a los licitadores y publíquese en DOUE y en el perfil del 
contratante de VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, S.A.        

 

 
 

 

En Sevilla, a la fecha de firma 
 

 
 
 

 

 

 
 
D. Alfonso Lucio-Villegas Cámara    Dª. Doña Laura Álvarez Medina 
Director General      Dirª. Contratación Pública y Asesoría Jurídica 
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